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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL PLENO DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DE SANTIAGO Y ZARAICHE, CELEBRADO EL DÍA NUEVE DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTETRÉS 

============================================================== 

 

 

 En Santiago y Zaraíche, a nueve de febrero de dos mil veintitrés, siendo las veinte 

horas y cinco minutos, se inicia el Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión 

extraordinaria urgente bajo la presidencia de D. Francisco José Ludeña Buendía, asistido por D. 

Francisco Javier Sánchez Blanco en calidad de Secretario-Administrador, que ejerce las 

funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.  

  

Asisten los Sres. vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 

D. Francisco José Ludeña Buendía (Presidente) 

D. David Aragón Gómez 

D. Cristóbal José Carreño López 

D. Juan José Almela Martínez 

 

No asisten los Sres. vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

GRUPO MUNICIPAL PSOE 

D. José María Herrera Fernández  

Dª María Manzanera Teruel 

D. Gabriel Enrique Ayuso Fernández  

 

GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 

Dª Ana Isabel Rabal Valero  

 

GRUPO MUNICIPAL VOX 

D. Juan Bautista Ramón Labaña-Freitas Serrano  

 

 Comprobada la existencia de quórum suficiente, y de conformidad con el artículo 49 

del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, el Sr. Presidente abre la sesión de 

pleno. 

 

 A continuación, se procede a tratar los asuntos que se incluyen en el Orden del Día. 

 

 

 

 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE CELEBRACIÓN 

DEL PLENO. 

 

 Queda aprobada por unanimidad.   
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 2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA VALORACIÓN REALIZADA POR 

LA OFICINA TÉCNICA DEL ÁREA DE DESCENTRALIZACIÓN, EXPTE. 

2023/015/000241, PARA LA REPOSICIÓN ASFÁLTICA EN AVENIDA DE LA 

INMACULADA (BANDA DE ESTACIONAMIENTO FRENTE Nº 16), CUYO 

IMPORTE ASCIENDE A CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS 

CON DIECISIETE CÉNTIMOS (5.239,17 €). 

 

 Queda aprobada por unanimidad. 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y quince minutos, de la 

que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta, que consta de dos folios.  

 

VºBº 

El Presidente de la Junta Municipal 

de Santiago y Zaraiche 

 

 

D. Francisco José Ludeña Buendía. 

 

  

 

El Secretario-Administrador 

 

 

 

D. Francisco Javier Sánchez Blanco 

   

 


